
Sant Pinchu en elfugarindica 
ser cado en el lugar que se les sncuentre en esta cudad para 
¿las paguen los valores requeridos O somparezcan a juicio de 
prevenciones legales Presente el olfecimento de recunocer al. 
Por fada la cuarta y la casila judicia señala para fuluras n0L 
su abogado defensor Por secretana previa los formalidados de 
Agráguese a los autos las documentación presentada Notliques 
2 de Julo del 2008 Las Ghl4m. Cumplido que se encuentra de 
Por el suscrlo sn providencia medita antenor se dispone q 
Margota Felicia Saant Pincha se le cumpla conforme el Articulo? 
de publicaciones a realzarse en uno de tos diarns que se ssitan ee 
<iería an este Cantón y Prowncia Notiiquese ()C Ruz Jusz Y 

    

   

  

SUPERINTENDENCIA 
od DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CUENKCLEAN S.A. 

La compañia CUENKCLEAN S.A. se consttyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón CUENCA, el 29/06/2009, fue aprobada por la 

Ala citada se le previene de la obligación señalar casallero Judicial 

Atentamente, 
Ora Minam Crespo de Tome 

SECRETARIA 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 
09.C.DIC. 380 6 JUL 2009. 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10 000,00 Número de Acciones 
10.000 Valor US $1,00. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
-SUCUA- 

CITACION JUDI( 
Bald Equ am ado quee Ena go det 
Morona Santiago Sucua se ha presentado una rlcmanda la rmsmna 
eegido alce 
ACTOR DR. VICTOR OSWALDO TORRES GOMEZ, PROCURADE 
VIO PLORES SANCHEZ GERENTE DE LA COOPERATIVA DE A 
EMPRESA DE PALORA 
DEMANDADOS" RICARDO XAVIER VACAVELA GUACHO Y ELSA 
ACCION.» PAGO DE DINERO 
NATURALEZA.- EJECUTIVO 
PROVIDENCIA Sucus 1 de Septiembre del 4008 Las Q9hiTm VISTOS, U 
¿el sera Ur Vigor Oswaidn Taros Gomez, y valdad de Procurador Judi 
Crec de la Pecuena Empresa e PIO, licenciado Flew 380nardo Fiore 
ado, por rrunir los requsos de ley se 1 estic de dar y completa ace 
mandados señores Uararela Quispe Pelsons Margarta y Luo Mesa angel 
Viver Nvacela Angel suma, vacareta Guacha Ruanda Xavi y Tarucanda 4 
“aldanas, en el lyar indicado mentre comysón 2 señor Teme Phi 
Canton Sueva, Prauinca de Mruna Santiago, cera que los esmas, on el ér 

3.- OBJETO: El Objeto de la compañia es LA COMPAÑIA 

TIENE COMO OBJETO EXCLUSIVO LA REALIZACIÓN 
DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LIMPIEZA 
EN GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTA- 
BLECIDO EN EL ARTÍCULO DOS DEL MANDATO 
CONSTITUYENTE NÚMERO OCHO Y SU REGLA- 
MENTO, TALES COMO ASEO Y LIMPIEZA DE BIENES 

  
O INSTALACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, 
PUDIENDO UTILIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SU OBJETO TODO TIPO DE EQUIPOS O IMPLEMEN- 
TOS DESTINADOS PARA LA PRESTACIÓN DE 
ESTE TIPO DE SERVICIOS. 

Cuenca, 6 juro 2009 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA   

"dos o comparezcan a ¡uci, rindo contestaon a la demanda, Baro preve. 
reconacer pyus pa Gales debidamente jusiteaans, Por Fada la cuanta yY 
esciones en esta causa Agréguese a los autos a documentación acompal 
Cuarto de So LI del Cantón Sucua VIENE OTRA PROVIOLLIA. Suela 2 
que se encuenta de parta del actor 3 lo requerido porel suscrto en pros 
«tación 2 los demandados señores Riarao Ager vecacalo Guscho y Ra 04 
Seres, en latormo salada, de uanlrnidaq a lo senetado enel art 82 dell 
ones a realizarse en el iio el Vercuno Que se gc e la cudac de Cuer 
Penna para yue los nusmos en el termo cs tre ds paguen los Yara 
so termina romparezcan a jui y den ontestación ala demanda hayo pre 
Baz Y Juez Querto de so Cl del Canton Susa 
Alas demandados se les prevene de la OMigorión desees denuto judios 

Sucus, 22 de Mayo del 2001 
Atentamente 

Dra, Muiam Crepo 
SECRETARIA   
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